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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Articulo 1.- Fundamento Legal.

 Este Ayuntamiento, de conformidad con el articulo 15.2 del Texto Refundido de la Ley  Reguladora de las Haciendas Locales, hace uso de la facultad que le confiere la misma, en orden a la fijación de los elementos necesarios para la determinación de las cuotas tributarias del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, previsto en el articulo 60.1. a) de dicha Ley, cuya exacción se regirá además por lo dispuesto en la presente Ordenanza Fiscal.

Articulo 2.-Exenciones.

 En aplicación del art. 62.1 del Texto Refundido de las Haciendas Locales, están exentos los bienes de titularidad pública que estén afectos al cumplimiento de fines sanitarios, como Centros de asistencia primaria, ambulatorios y hospitales, etc. Así mismo, y  previa solicitud, están exentos aquellos bienes comprendidos en el art. 62.2

Articulo 3.- 

En aplicación del art. 62.4 del Texto Refundido de las Haciendas Locales, y en razón de criterios de eficiencia y economía en la gestión recaudatoria del tributo, quedaran exentos de tributación en el Impuesto los recibos y liquidaciones correspondientes a bienes inmuebles:

a) Urbanos que su cuota líquida sea inferior a 5€.

b) Rústicos en el caso de que, para cada sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de los bienes rústicos poseídos en el término municipal sea inferior a 5€.

Articulo 4º. Tipos de Gravamen- 

En aplicación de lo establecido en el artículo 72 del Texto Refundido de las Haciendas Locales, los tipos de gravamen quedan establecidos en:

a) En los bienes inmuebles de naturaleza urbana..................1,00%.

b) En los bienes inmuebles de naturaleza rústica...................0,45%

Articulo 5. Cuotas- 

La cuota del impuesto será la resultante de aplicar a la base imponible:

a) En los bienes inmuebles de naturaleza urbana, el tipo de gravamen del 1,00%.

El resto de los elementos necesarios para la determinación de la cuota tributaria de este Impuesto serán los establecidos en el Texto Refundido de la Ley  Reguladora de las Haciendas Locales, y ordenanza fiscal correspondiente.

b) En los bienes inmuebles de naturaleza rústica, el tipo de gravamen del 0,45%, totalizado en el apartado B) del articulo anterior.

Articulo 6. Bonificaciones-

 En aplicación del articulo 73.1 del Texto Refundido de la Ley  Reguladora de las Haciendas Locales, tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota integra del impuesto, siempre que así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante este tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la bonificación, los interesados deberán:

a) Acreditar la fecha de inicio de las obras mediante certificado del Técnico Director, y visado por el Colegio Profesional, o licencia de obras expedida por el Ayuntamiento.

b) Acreditar la dedicación de la empresa a la actividad de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presentación de los estatutos de la sociedad.

c) Acreditar que el inmueble es de su propiedad y no forma parte del inmovilizado.

d) Presentar copia del alta o último recibo del I.A.E.

Articulo 7.- 

En aplicación del art. 73.2 del Texto Refundido de la Ley  Reguladora de las Haciendas Locales, tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota íntegra, durante los tres periodos impositivos siguientes al otorgamiento de la calificación definitiva, las viviendas de protección oficial. Para solicitar la bonificación de la cuota los interesados deberán aportar la siguiente documentación:

· Fotocopia de la cédula de calificación definitiva de V.P.O.

· Fotocopia del recibo del I.B.I. del año anterior pagado.

No existirá prórroga superior a los tres períodos impositivos

Articulo 8.- 

En caso de que coincidan en un mismo sujeto pasivo ambas bonificaciones, se daría un supuesto de incompatibilidad y se concederá la de mayor beneficio al contribuyente, no pudiendo acumular ambas.

Articulo 9.Gestión- 

Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de inscripción catastral determinarán la obligación de los sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras. El sujeto pasivo quedará exento de la obligación de declarar, cuando las circunstancias o alteraciones consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, ya que el Ayuntamiento mediante esta Ordenanza se acoge al procedimiento de comunicación previsto en las Normas del Catastro Inmobiliario.

Articulo 10.-

 En aplicación del artículo 77 del Texto Refundido de la Ley  Reguladora de las Haciendas Locales, se aprueba la agrupación en un único documento de cobro de todas las cuotas de este impuesto, relativas a un mismo sujeto pasivo, cuando se trate de bienes inmuebles rústicos.

Articulo 11.- 

Para el procedimiento de gestión, no señalado en esta Ordenanza, se aplicará lo que dispone la legislación vigente, así como, en su caso, lo que establezca la Ordenanza General de Gestión aprobada por la Excma. Diputación de Alicante.

Articulo 12.-

 La naturaleza del tributo, la configuración del hecho imponible, la determinación de los sujetos pasivos y de la base de tributación, la aplicación del resto de beneficios tributarios, la concreción del periodo impositivo y el nacimiento de la obligación de contribuir o devengo, se regula conforme a los preceptos contenidos en la Subsección 2ª, de la Sección 3ª, del Capítulo Segundo, del Título II de la citado  Texto Refundido de las Haciendas Locales.

DISPOSICION FINAL

La presente ordenanza fue aprobada el diecisiete de noviembre de dos mil cinco y entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de Enero de 2006, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa
